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Que, estando al artículo 169!! en s tercer y cuarto párrafo del 0.5 184-2008-EF- Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado prescribe: No será necesario efectuar un requerimiento previo 
cuando la resolución del contrato se debe a la acumulación del monto máximo de la penalidad por 
mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En 

Que, mediante Informe N!! 026-2011-MPY/OGA/UA/M5M-I\.A de fecha 24 de junio del 2011, 
el asistente de administración de adquisiciones pone de conocimiento que la proveedora ha incurrido 
en retraso injustificado en la entrega de los bienes adquiridos, contraviniendo el contrato y el artículo 
165º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, además que el monto acumulado de la 
penalidad ha excedido el 10% del monto contractual, por lo que sugiere la resolución del contrato. 

Que, del examen del contrato de adquisición de bienes N!! 236-11 de fecha 12 de abril del 
2011, esta se suscribió el 12 de abril del 2011, y se establecía como plazo de entrega el día 2 7 del 
mismo mes y año, a que los días están consideradas como días calendarios, sin embargo resulta de la 
fecha de entrega que se advierte de la Factura y de la Guía de Remisión que esta fue entregada por el 
proveedor el día 26 de mayo, con un retraso de 30 días aproximadamente, habiéndose incurrido en 
retraso injustificado por parte del proveedor, y que por aplicación directa de la cláusula décimo 
primera del contrato estaba sujeta a penalidad. 

Que, mediante Informe N!! 084-2011-MPY/OGA/UA/ALM/AT t t. de fecha 13 de junio del 2011 
\, la encargada de Almacén, manifestando que los bienes recepcionados el día 26 de mayo del 2011, no 

:... · 1.._ \ han sido atendidos a favor del área usuaria debido a que presenta observaciones (presenta mala 
l GER : 
\'?- Mll~ ciP~\ ~: calidad). 

'_. .ll •• 

Que, de conformidad a lo prescrito en el art. 194!! de la Constitución Política del Perú, 
modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional N!!27680 y 28607 que determina que las 
municipalidades provinciales y distrito/es y delegadas conforme a ley, son los órganos de gobierno 
local, tienen autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico concordante con el artículo // del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley N!! 27972; 

Que, mediante expediente administrativo N!! 5353-2011-TD de fecha 22 de agosto del 2011 
presentado por la Empresa Inversiones Alpes E.I.R.L hace llegar su requerimiento mediante una carta 
notarial de cancelación de pago como proveedor de bienes, señalando que realizó la entrega de 
bienes en mérito al contrato N!! 236-11, para la adquisición de uniformes para el personal de 
serenazgo de la Municipalidad Provincial por el monto de 5/. 6,350.00, y que con la conformidad de la 
recepción por parte de la entidad deberá de cancelarse. 

CONSIDERANDO: 

VISTO: El expediente administrativo N!! 5353-2011- TO, informe N!! 0270~2011-MPY/OGA/J, y 
el Informe Legal N!! 0548-2011-MPY/OAJ/J, Y,· 

YUNGAY, 

0146 -2011-MPY/GM. 
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REG/STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las Gerencias de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, y al Administrado para su conocimiento y cumplimiento. 

r 'Y ºi.: 
1 

'\ \ ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE EL PAGO por Resolución del Contrato de 
~7c~.ti.dquisición de Bienes N2 236-2011-MPY/GM, de fecha 12 de abril del 2011, debiéndose de aplicar lo 

dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - D.S. N2 184- ~ 
... 2008-ff. 

SE RESUELVE: 

Que, por medio de Carta Notarial N2 016-2011-MPY /GM de fecha 12 de agosto del 2011, se le 
notificó en el domicilio fiscal del proveedor, la resolución del contrato, consecuentemente no existe 
obligación contractual alguna con el proveedor, pues esta condición de que la entidad resultó 
agraviada corresponde aplicar el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado- 
0.S 184-2008-EF, que es demandar indemnización por los mayores daños y perjuicios irrogados a la 
entidad. 

este caso, bastará comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el 
controlo. 
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